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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  s u  augusta Herma na la Se ren í 

s ima Señora Infan ta  D o ñ a  María  Lu isa  F er nan da  
co n t in ú a n  en  esta corte  s in no v ed a d en  su i m p o r -

n t a  c o l i i / l

JU N T A  DE LIQUIDACION Y  EXTINCION

D E L A  D E U D A  F L O T A N T E  D E L  TESORO.

El E x c m o .  Sr. M in is tro  de Hacienda ha c o m u 
nicado á esta ju n t a ,  con  fecha 7 del a c tu a l ,  la Real  
orden siguiente :

«He dado cuenta  al R egente  del R e i n o  del e x p e 
diente pr om ov ido  por varios t enedores  de crédi 
tos de la deuda f lotante sobre que se les admitan  
estos á centra l i zac ión ,  respecto á que no pudieron  
presentarlos por di ferentes  causas antes de que es
pirase el t érmino  de 31 de D ic iem bre  del año an
ter ior ,  que ú l t imamente  se fijó para su presenta
c i ó n ;  y b. A .  en su vi sta ,  asi como de lo exp ue s to  
por esa junta en 50 de J u n io  ú l t imo al in formar la 
ins tanc ia de D.  Juan  de la Cruz H e rn á n d ez ,  uno  de  
los  com prendidos  en d icho  e x p e d i e n t e ,  se ha serv i 
do ampl iar  el t érmino  un mes  m a s ,  á contar desde  
esta fecha,  y en concepto  de plazo im pro rog abl e ,  la 
admis ión de crédi tos á cen tra l i zac ión ,  m a nd a nd o  que  
la ampl iac ión de d icho  plazo se entienda  con solo los 
in d iv i d u o s  que hasta ahora han acudido so l i c i tando  
la misma admis ión á centra l i zación de sus respect i 
vos  crédi tos.  D e  orden de S. A .  lo co mu ni co  á V .  E .  
para los efectos correspondientes .”

Y  la junta lo pone en con oc i mi ent o  de los t ene
dores de crédi tos  comprendidos  en esta resolución,  
advirt i éndoles  que hasta el 7 de Set iembre pr óx i m o  
se recibirán con carpetas tripl icadas los documentos  
justifieati vos de dichos crédi tos  todos los dias no fes
tivos de diez á doce de la mañana  en la sección de 
contabi l idad de la deuda f lotante ,  establecida en el 
piso bajo d é la  casa de Jos Consejos.

Madrid 10 de A g o s to  de 1842.z:Manuel  Gonzá lez
U n í v n

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

E l  capitán general de Cataluña , con fecha 6  del actual, 
participa que de resultas de una batida combinada el dia 3 en
tre el comandante de las escuadras y las íuerzas del tercer ba
tallón del regimiento del L e y  con las tropas y  gendarmes 
franceses , cayeron en poder de estos 29 rebeldes de los 4 5  que 
al entrar en España por el Coll de Pulgueras fueron recha
zados por los mozos de la escuadra, quedando uno muerto. 
Otros 1 5 huyeron dispersos, recogiéndose 28 armas de fuego, 
16 cananas y  5 bayonetas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Por los dependientes del juzgado de primera instancia de 
Torrox , en la provincia de Málaga , ha sido aprehendido el 
famoso ladrón y  salteador de caminos Pedro Castan, habién
dose distinguido en este servicio el mismo juez de Torrox.

Según parte del alcalde de Cardedeu , provincia de B a r
celona, el faccioso Felipe V o lu r t ,  que estaba oculto en el 
mismo pueblo, fue aprehendido, y  es de creer que haya ex
piado y a  sus crímenes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

Constantinopla  17 de J u lio .

Las eternas contiendas de la Persia con la T u rq u ía  aca
ban de tornar súbitamente un carácter de gravedad alarmante: 
el Shah está haciendo preparativos de guerra en Teherán. Ha 
declarado que se proponía hacer una invasión sobre el territo
rio otomano. Las disputáis suscitadas sobre la deliminaeion ter

ritorial, la negativa de la Puerta en entregar al S h a h -A lí ,  que 
desde hace mucho tiempo se hulla en B a gd a d , y  que 110 espe
ra mas que una ocasión favorable para crear obstáculos á Mo- 
hamed S hah, constituyen los principales motivos de aneja del 
Gobierno persa. Ha tenido lugar una escaramuza, y  el bajá de 
Erzerdum lia dirigido todas sus tropas regulares de su provin
cia sobre Beazit , despachando á toda prisa á un tártaro para 
prevenir al Gobierno de la Puerta de cuanto ocurría. E l  Divan 
ha hecho salir inmediatamente para el Diarlichir unos 49 hom
bres con municiones.

E l  representante de Shah aqui ha prevenido á los de su 
nación que tomasen sus medidas y  pusiesen en orden sus ne
gocios á la mayor brevedad en atención á que iba á partir, y 
que por tanto y a  no tendrían en Constantinoplu representante, 
L a  Rusia aparenta querer conciliar ambos partidos, y  en rea
lidad ella es quien los azuza: ella es quien en esto gana. Ni 
la Inglaterra ni la Francia tienen en la actualidad representan
te en Ispahan. M r .  M a c -N ie l  ha dejado la Persia hace y a  mas 
de dos meses. L a  Puerta está muy irritada de la insolente au
dacia del Shah, y  aparenta tomar á su vez la ofensiva.

Desde que está aqui sir Stralford Ciiiining, sus relacione* 
con el Divan no han cesado ni un momento de ser fr ia s ,y  hast: 
malévolas en mas de una ocasión. E l  Divan ha tomado el par
tido de contrariarlo hasta el punto de que sea llamado $ y  poi 
su parte sir Stratford Canning 110 quiere rebajar nada de s u í  

pretensiones: sabemos de buena tinta que en la cuestión de L 
Siria ha pedido á su Gobierno el que se obligase por fuerza al 
Gobierno turco, ó que se le depusiese. Su despecho ha subido dt 
punto estos últimos dias.

E l  vapor PhertiXy que venia de Malta con despachos de L o n 
dres de I 1 d ias , ha sido detenido en los Dardanelos de órder 
del gobernador de lo? Estrechos, y  el comandante se ha viste 
obligado á tomar los despachos y  esperar la primera ocasior 
para llegar á Constantinopia : el mismo dia , por una feliz ca
sualidad, el paquete francés el Scsostris , que habia logrado pa
sar, fue quien le trajo aqui en un estado de furor difícil d< 
describir. Sir Stratford Cunuing ha protestado contra esta me
dida. Se sabe que la Puerta habia y a  negado el paso á la fraga
ta danesa la The lis»

É l  Príncipe Federico de H esse-Cassel, que se hallaba í 
bordo, se vió obligado á venir aqui de incógnito. Esta rigoros; 
severidad en la aplicación del tratado del i 3 de Julio no ha
ce mas que probar la debilidad de la Turquía, y  la desconfian
za que le inspira la Europa.

Los banqueros armenios están abiertamente discordes cor 
el G obierno, que se niega á pagar los inmensos intereses d< 
los capitales que toma á préstamo. E l  Gobierno no quiere oii 
hablar de intereses compuestos 5 y  los banqueros , que eslabai 
acostumbrados d percibir los intereses de los intereses , insister 
en sus pretensiones. E l  Gobierno objeta que y a  están en podei 
de los banqueros la mayor parte de Jas riquezas del imperio, 3 
que con un sistema semejante bien pronto todas las propieda
des del imperio llegarán á perteneceríes. Esta cuestión ha pues
to de manifiesto el cáncer que está royendo á la T u rqu ía ,  y 
bajo este punto de vista parece ser de la mayor importancia 
A si  se ve cómo el Gobierno turco se compone de uua aristo
cracia holgazana , descuidada y  gastadora , que no tiene en si 
poder mas que medios ilegales de adquirir sin ninguna indus
tria; sin amor al trabajo, que no sabe apreciar, el valor de 
dinero, y  que se vería condenada á la miseria , tal vez á mo
rirse de hambre , si de repente se viese privada de las prero- 
galivas que le concede el ridículo titulo de Gobierno que 1( 
dejan por lástima. L a  T urqu ía  , abandonada á sí misma, pri
vada de los productos de la E u ro p a ,  se vería al punto obli
gada á recaer en su primitivo estado y  seguir una vida nóma
da , pues no bastan los productos de su suelo ó industria á sos
tener todos sus habitantes. Todos los funcionarios son graudeí 
señores que siempre tienen á sus órdenes un sinuúmero de 
criados holgazanes , no pensando en hacer la menor economía. 
Siempre gastan mas de lo que alcanzan sus rentas , y  siempre 
están á descubierto por grandes cantidades en favor de esos 
mismos banqueros que los arruinan con sus descompasadas usu
ras, á las que los ¿rutorizu las mas veces la mala fe en el reem
bolso del capital. Este es el motivo por qué todas las riquezas 
del imperio corren peligro de pasar de las manos de los turcos 
Á las de los rayas , porque estos últimos son mas industriosos, y  
explotan el gusto que tienen los turcos por el lujo y  los p la
ceres. {J. des D ebuts .)

B E L G I C A .

B ruselas  2 de A g osto .

L a  Cámara de los Repreguntan tes comenzó ayer la discu
sión general sobre la convención con la Francia , relativa á la 
tarifa sobre hilos y  telas de lino. Parece tener la intetreion casi 
unánime de Votar Ja ratificación de esté tratado.

E11 esta misma sesión Mr. de Merode propuso á la Cámara 
que se celebrase un oficio fúnebre por el duque de O idean*; 
y  esta, ¿d adoptar esta preposición , manifestó que iría en cor
poración a los oficios. L a  proposición del Sr. coude de Merode 
fue como s ig u e :

Señores 3 pienso que tenemos que cumplir un deber de 
alta conveniencia y  reconocimiento nacional. Pasado mañana 
se celebran en Paris los funerales del Príncipe que por dos 
veces vino á socorrer á la Bélgica con utí ejército francés que 
señaló la mas admirable disciplina.

'«■ EL duque de Orleans, cuya  muerte lia producido eii todos 
nosotros tan doloroso, impresión , era hérmano de una Reina 
que merece todo nuestro alecto, y  á la que debemos manifes
tar la parte que tomamos en su profunda aflicción.

^Propongo que se celebre un oficio solemne pasado má- 
ñana en la iglesia de Sau Miguel y  de Santa Giidula por el a l 
ma dé S. A .  R. el duque de Órleans , y  que íu Cámara asista 
en corporación ó por diputación como lo juzgue mas oportuno.”  

Inmediatamente la Cámara ha tomado las disposiciones ne
cesarias para qiie este acto fúnebre teñga lugar lo mas pronto 
posible. (J . des D ebáis .)

D O S  S I C I L I A S .

Después de la llegada de un barco de vapor de NfápoDs, 
corren rumores de que el Gobierno británico ha pedido al R e y  
de las Dos Sicilias que le entregue la isla de Lampedose , qus 
estuvo algún tiempo ocupada por ingleses, y  actualmente 
habitádá por maltesés. Se dice que el R e y  Fernando ha rehu
sado redondamente; (Const.)

& R A N  B R E T A Ñ A .

L ó n d re s  1.º de A g osto .

Camara  d é  l o s  c o m u n e s * — F in  de la sésiotí del 3 l  de J u lio .

M r. de Is r a e lí : Y o  ruego á sir Roberto Peel que tenga £ 
bien decirnos si tiene esperanzas de que se verá prouto conclui
da la guerra contra la China.

Sir Roberto P e e l:  Difícil  és expresar una opinión sobre es
te asunto. Solo sí puedo asegurar al honorable mieínbro que el 
Gobierno hace todo lo posible para conseguir este objeto.

M r. de Israelí:  L a  guerra de la China se hace bajo prin- 
a p io s  muy erróneos: eu vez de ataéar al pueblo chino* sé a ta
ca a su Gobierno. Si la guerr¿i se hubiese hecho ¿il Comercio 
chino , mucho tiempo hace que se hubiera terminado;

S ir  Roberto Pee/ : Si huí) íésemos hecho la guerra al pueblo 
chin o, hubiéramos tenido que hacer mayores gastos, porque 
nuestro comercio hubiera sufrido vivamente. (Const.')

L a  A eina ha pasado ayer revista en el gran parque al se
gundo regimiento de Guardias de Corps que está de guarni
ción en YVhndsor. L a  Reina montaba su caballo favorito (vayo  
castaño) , magníficamente caparazorfiidó. L a  Reina iba acom • 
pañada del Príncipe Alberto y  el Principe hereditario de S a -  
jonia-Coburgo-Gotta , que habíala  lengua inglesa con la ma
yor facilidad. 9 . M. llevaba la insignia de la ó'rden de la Jarre
tera. E l  Príncipe Alberto llevaba el uniforme de húsar, y su 
hermano él del regimiento á que pertenece. Rl regimiento ha 
hecho en presencia de S. M. y los Príucipes algunas notables 
evoluciones. (Mornirig  - l le r á ld .)

E l  Tim es se queja de que la Cámara de los Comunes ha 
votado con inconcebible ligereza dos millones de libras ester
linas para los gastos de la guerra de la China. Dice que no 
comprende cómo se hará marchar mejor' la guerra ?i\ la Chin a 
que en el A fghanbfam  , y  dice que la perspectiva de los gas
tos que aun se han de hacer p¿tra sostener ésta guerra , es tan
to mas triste, cuanto que el pais se halla gravado con el 
impuesto de la renta de tres años. {Id.')

L as noticias de la China alcanzan hasta/el 12  de A b r i l .
L os c h in o s d e s p u é s  del negocio de N in gpo , han querido 

tomar la revancha: en iuíercéptár los víveres á la guarnición 
inglesa: sir H ugo Corig se ha decidido á atacar un cuerpo 
de 49 homb res que sabia se hallaba estacionado en Tsckné, 
cerca de 11 millas de Ningpcr? 1 r c ó  hombres lian compuesto 
la expedición. El primer ataque de las casas fortificadas ha si
do bien sostenido por to;$ elidios atrincherados, y  se han k i t i -  
do bien. Eii esta ocasi'otí han mostrado mas valor que tu  L a



p-r^oíd' îiícs v se calcula i[uc naFruu perdido de 4OO ¡i JOO 
hombres.

Loa inijeses lia 11 tenido íiv.-i nü.’.or!os y  mas de do heridos. 
Por . ¡ ne.die la cvb.Mun.i i atiesa a--ampo en his cercanías ele 
N ie k é c .  v á l : mañana si;*, mente dio luego al campo y  a lg u -  
n > (-.-.¿a^de la/in -s. Estos lian »ehecho sus gentes y  se
r e -unen m: S.mncí.inu; , villa situada al norte de Ingaon. Su* 
id e.r > C e i. .*•; ‘.lispone á atacarlos. Se halda de un provecto de 
actq.ea do e o a ac') hombres contra N m gpo. Se dice c[iie el 
cooj.mdsuí;• i o t i e n e  iutencmn de ponerse en marcha contra 
Hong- C:vou~ F*»o . capital ríe 1j provincia de Cliukeung. Para 
«iecu-.o* oda movimiento necesita abandonar la posición de 
Nm gpo. (Id.)

S? jet ot: el Bnmbiiy Times del T 8 de .Tumo :
Jare; , comisario imperial chino, dicen que se ha puesto 

en caen ño para ir á oirecer á los ingleses ¿\.o millones de do— 
llar., á titulo de indemnización por los gastos de la guerra , asi 
Perno del opio que se ha aprehendido: irá ademas á Hon- 
K-mg para obtener la paz. Los chinos reconstruyen los tuer
tes de ¡RoíRic con sus escombros.

S-* dice que los mandarints lian adoptado medidas enérgi
cas nara reprimir las piraterías en la costa de Cantón. En ios 
dias R y 4 de Junio ha habido un huracán tan violento en 
Calcuta, como nunca han conocido los naturales, que lia cau
sado grandes destrozos. Desgraciadamente lian perecido mu
idlas personas. Mas de 40 navios han sido considerablemente 
maltratados : muchos de ellos han quedado de tal modo , que 
habrá necesidad de abandonarlos.

El R ey  de Oule lia muerto, dejando por sucesor á su hijo 
mayor el Principe S o o ry a k -J a li , que ha sido coronado el 1 7 
de Mayo cu L uckn o w  con gran pompa. (id .)

F R A N C I A .

P a r ís  4 de A gosto.

E l  R e y  ha debido llegar ayer á Dreux acompañado del 
Presidente del Consejo de Ministros y  del intendente de la 
lista civil.

Los restos mortales dA  Principe Real han salido esta ma
mama A f¡s cuatro para D reu x, conducidos en 1111 carro fúne
bre. .di cortejo lo componían el clero, presidido por el arzobis- 
po de Iba ais > y muchos de sus sufragáneos; los Príncipes* el 
guarda-sedos ; los oficiales civiles y  militares del Príncipe di
funto , y los de la casa del Rey y  de los Príncipes sus hijos.

A. medio día y  á un kilómetro antes de llegar á Dreux , se 
hallará esperando al cortejo un carro fúnebre para recibir el 
ataúd del Príncipe. En el mismo punto se hallarán el obispo 
de Chartres con su clero y  todas las autoridades civiles y  mi
litares.

Los Príncipes y  sus oueiaies bajarán al momento de sus 
coches para seguir á pie el carro fúnebre, y  el cortejo se pon
drá en marcha inmediatamente.

Una salva de 2 1 cañonazos anunciará la entrada del cuer
po en la villa  de Dreux. E l  cortejo se dirigirá á la iglesia par
ro q u ia l , donde el ataul será introducido y  recibido por el 
clero. A l l í  no se celebrará oficio divino, y  solo so recitarán pre
ces. Se volverá á colocar el ataúd en el mismo carro , y  todo 
el acompañamiento se encaminará á la capilla sepulcral, donde 
se celebrará el oíicio divino. Después de esto se bajará el ataúd 
á la capilla interior de la V irgen  , donde quedará depositado 
en atención á que puede colocarse eu el nicho destinado á r e 
cibirlo

El R e y  asistirá á cAa ceremonia dolorosa. E11 el momento 
en que S. M. suba al coche para volver a Saint-Cloud , las 
autoridades y  demás funcionarios públicos, que han hecho par
te del acompañamiento , se reunirán á su paso para ofrecerle 
el homenaje de sus sentimientos y  su profunda atlicccion.

(iConst.)

Ningún accidente desagradable ha turbado las exequias del 
Prmctp- R e a l ,  á pesar de la multitud inmensa que llenaba la 
metrópoli , y  del calor que se dejaba sentir: solamente este ca
lar, que se hi/.o excesivo con la suntuosa iluminación de toda 
b  i .Re si a , estuvo á punto de causar una desgracia. Los Roo 
cunos , que ademas Ce los grandes candelabros, rodeaban el 
catafalco, se derretían é inclinaban los unos sobre los otros, 
con ricsg'j de i-iikiiTiur los tapices inmediatos. Desde que se ad
virtió este peligro , lúe ron avisados los bomberos , encargán
dose ademas á oíros dependientes que vigilasen atentamente; 
V lúe precbo por úihmu lomar el partido de apagar poco á 
poco todos los cirios. ( Mnniteur parisién.')

Malta 26 de Julio. (Correspondencia particular.)

El almirante G w en  , sabiendo que la escuadra del a lm i-  
raum L ugoo ha salido de Ñapóles para v o lv e r á  T o lo n , ha 
•su• ¿w.1 o ayer en este puerto con su escuadra después de pasar 
algunos dias entre esta isla y  la Sicilia. (Consl.)

NOTICIAS NACIONALES.

H abana 21 de Junio.

N o tic ia s  del reciente tem poral acaecido en los partidos de 
la t  n e lta -a b a jo .

Tenemos á la vista una extensa y  circunstanciada relación 
T ’ : ; ■ -■' — do la bondad de dirigirnos nuestro apreriable a m i-  
? "• p* L iego  Fernandez Herrera, con lecha 1 6  d A  c o r -

re Jé rea te á los accecimicní os de que casi ha sido testigo 
•m r.v. haliaba acc-dentahnei.le en una debas venas de 

•: , istóbal con motivo de haber ido á practicar algunas d i -  
b y  -m. is por aquel rumbo: do esta relación pm s extractaremos 

'[ye oreamos de mayor importancia para nú dilatarnos d e -  
i ido.
/i q urdía parte occidental d é l a  isla, está surcada profunda- 

menU. ce  caudalosos nos que se encuentran á cada media le- 
poro mas ó menos, y  sus crecientes son abundantes y  ex-

iiMordinai¡as á rama de ios frecuentes y iTcios agnatiéros que 
c;m i; v-o ].;s encumbradas v fragosas lomas conocidas con el 
non:ore del (bizco en general;  pero que allí se distinguen con 
muidnos par; mulares, según las llanuras ó sabanas limítrofes 
por d o n d e  serpentean los 1 ¡os y arroyos que descienden de ca
da enmienoiu notable. Por esta razón son ¡un frecuentes Las 
inundaciones y tan amenazantes las avenidas, sabiéndose ade
mas que en ningún punto son mas frecuentes ni mas abundan
tes las lluvias que en aquellas lomas, desde las cuales descien
de el agua a torrentes impetuosos sin detenerse por ningún 
obsta (udo.

Mala estación tomó ciertamente el Sr. Fernandez Herrera 
para este v ia je,  saliendo de la Güira de Melena, en unión de 
otros tres amigos é igual número de criados, el domingo 12 del 
presente mes , y  llegando á las cinco y  media de la tarde en 
un dia lluvioso , y  con un tiempo amenazante del Sur, á las ve
gas de San Cristóbal , situadas entre el rio de su nombre y  el 
mal llamado rio blondo, pues aunque tiene un cauce muy pro
fundo, solo corre cuando llueve en las cercanías.

Paró la comitiva en la vega de D. José Fernandez del Cas
tillo, una de las mayores y  mejor cultivadas, si 110 la primera 
y la única , y  á poco tiempo fueron arreciando los aguaceros. 
Toda la noche del 12 continuó lloviendo, siempre en aumento 
progresivo, amaneciendo lo mismo el lunes iR. Notábase cier
to trastorno en la dirección de las nubes, pues las mas eleva
das corrían de Sur á Norte hacia las lomas, y  el viento que 
reinaba mas cerca de la tierra era lrosco , y  venia de las lomas, 
es decir, del Norte. Cruzábanse y parecían chocarlos nubarro
nes oscurecidos por su densidad, partiendo al Noroeste, donde 
parecían querer fijarse , y  donde la experiencia hacia mas te
mible su descarga. A si  pasó el día , siempre aumentándose la 
l lu v ia ,  y  percibiéndose a lo lejos y  en todas direcciones algu
nos truenos sordos, que unos miraban como mal agüero, y  
otros como preludio de próxima bonanza. Pero j a h l  se enga
llaban los últimos.

E l  rio San Cristóbal, de cuyo cauce distaban los viajeros 
solo 40 pasos, crecía por instantes: y a  110 podia vadearse el 
P a s o -R e a l ,  y  lodo , todo amenazaba una próxima inundación, 
semejante á la que en años frecuentes se experimenta, y  cuyos 
estragos son tan terribles y  ruinosos para estos agricultores.

Amaneció el famoso martes , dia de suyo funesto y  de mal 
agüero para multitud de pueblos de diferentes regiones, y  que 
acaso parece complacerse en disponer los hechos fatales para 
conservar el error aun entre muchos de los que se consideran 
cultos y  despreocupados. Aumentábase la revolución atmosfé
rica: los truenos eran mas recios y  continuados, y  se fijaban 
mas y  mas hacia el Noroeste. Repetíanse los aguaceros; los rios 
cení aplicaban su caudal á cada hora, y  á las nueve de la ma
ñana derramaban pródigamente el agua por donde quiera: sal
vaba los obstáculos para venir después á precipitarse hácia las 
vegas, arrasando todas las labranzas que hallaba á su violento 
paso en las cañadas , como si quisiere renovar las irrupciones 
que antiguamente tuvieran lugar en aquellos mismos puntos. 
E l  Ilabo rebosaba por diíerentes puntos, y  crecían por mo
mentos los rios y  arroyos Y a gu az as ,  H o n do , San Cristóbal y  
Mataforos, los cuales se reúnen mas abajo de estas vegas, en
vían sus exhuberantes aguas por todas partes, y  forman al fin 
un inmenso mar, en que aparecen como pequeños cayos los te
chos de las rústicas habitaciones, ó como una flotilla desman
telada después de una borrasca. A s i  se veian las mas numero
sas cabañas, unas circuladas por este golfo improvisado, las 
otras medio sumergidas, cuya ilusión aumentaba el movimien
to rápido con que corrían las aguas , arrasando árboles ente
ros, en que se veian las palmas, escombros y  ruinas sin nume
ro. A  las doce no había punto, por culminante que fuese, que 
no estuviese enteramente cubierto.

Los infelices vegueros vetan desaparecer sus labranzas co
mo por un poder mágico. Arrasábanse los platanales y  potre
ros , y  se oían por todas partes los mugidos de los bueyes me
dio sumergidos, los bramidos de las vacas al ver desaparecer 
sus ternerillos. Por todas Hs vegas se veian blancos y  negros, 
padres ó hijos nadando afanosos por desatar sus reses y  tras
ladarlas á puntos mas elevados, que aunque no libres de la 
inundación , brindaban á lo menos mas esperanza. E l  instinto 
hace que las vacas y  sus hijos , los caballos y  demas animales 
abandonen el puesto en que peligra su existencia, y  nadando 
en hileras se dirigen al paraje en que creen salvarse. w Pero 
veíamos p erecer,  dice el Sr. H errera, la mayor parte de estas 
caravanas nadadoras siu poder socorrerlas. Los cerdos se aho
gaban en los corralea , y  hasta dentro de las mismas casas, 
adonde los llevaran sus dueños para salvarlos. Subíanse las 
aves domésticas á ios arbustos y  sobre los acotos ó cercas de 
m adera; pero al instante arbusto y cercados eran arrastrados ó 
cubiertos por la impetuosa corriente. Por las puertas de la casa 
en que nos hallábamos , y  donde nadie hacia p i e , pasaban en
redadas reses, colmenas y  aves sin número : se pudieron sal
var al paso mas de Ro gallinas.”

Y a  es de considerarse cuál seria la aflicción de estas po
bres gentes , encerradas en sus míseros y  débiles casuchos, 
inundados hasta una vara y  aun vara y  media de a l to , trepan
do en las barbacoas á sus desnudos y  llorosos hijos, á sus in
consolables mugeres. ¡ Cuál seria su aflicción al ver desapare
cer sus escasos muebles y  utensilios , y  al notar que se les ar
rebataba del mas seco de sus pilones el tabaco y a  entereiado, 
y  cuyo importe se ha comido ya , ó lo destinaba á pagar la 
renta de su vega ! ¡ Cómo se hallarían estos seres desgraciados, 
viendo el Océano por todas partes , esperando el cruel instante 
de ser víctimas del tunoso elemento!

D ice  nuestro amigo el Sr. Fernandez Herrera que su p lu
ma no es capaz de trasmitir al papel todo el horror de estos 
cuadros: cree que le fallan los coloridos lúgubres y  los tintes 
oscuros que se necesitan para exornarle de una manera que ha
ga sentir al lector la magnitud de estas desgracias. Pero no
sotros no vemos en esto mas que un rasgo de su modestia, 
pues no solo ha sabido desempeñar la triste tarea de narrador 
de estos desastres , sino que nos lia suministrado la mayor par
te de las ideas que emitimos en este artículo.

Siguieron las aguas de los rios aumentando sus derrames 
hasta las dos de la tarde, pudiendo asegurarse que en todas 
estas comarcas, la única casa tal vez en que no entraron las 
aguas fue la de la vega del Sr. Fernandez del Castillo , p o r
que á mas de estar situada en una elevación, se ha construido 
sobre un terraplén de una vara de a l io ;  y  con todo esto, sola
mente faltaron ocho pulgadas para que se inundara." la sala. Las 
demas habitaciones, como son cocin a, casa de tabaco, de cor

rales &o. fodai fueron anegadas. La  huerta , sil» tfcrduras, sus 
cercas y ki dü toda la linca desaparecieron completamente.

«Los ancianos de aqui (dice el Sr. H errera) aseguran q ue 
el agua lia subido aliara una tercia mas qué en las anteriores 
crecientes. Explicaré lo que es lina tercia de agua (continua.) 
Desde la Sabana 5 Sauto Cristo á Piedras eil l¿i Angostura hay 
una extensión de cuatro leguas , y  desde el P aso-R eal de? San 
Cristóbal al maf mas de seis. Entre estos puntos son muy ra- 
ros los que no han sido cubiertos por las aguas de los ya in
dicados rios Mutatoros, San Cristóbal $ R io -H o n do  y  Y a g u a -  
zas. Pues bien: júzguése ahora la cantidad que se necesita pa
ra subir una tercia mas» sobre el are.a mencionada , que á buen 
seguro que deje de aterrarse la imaginación de los mas serenos 
calculadores.”

A  las dos de la misma tarde comenzaron á disminuir las 
inundaciones, porque había disminuido también el diluvio 
en las terribles cordilleras ; y  aunque continuó lloviendo en 
las llanuras , esto no causaba gran daño. Pasó la noche fatal, y 
amaneció el miércoles í 5 , y  con él pudo verse de nuevo ía 
tierra triste y  removida , sin labranzas, siu platanales , sin cer
cados de división. Aparecieron los animales , unos vivos y  casi 
exánimes, oíros muertos y  confundidos con los escombros y 
fragmentos. A Ili  se veiu la naturaleza vegetal y  la naturaleza 
animal bajo el triste aspecto de destrucción y  muerte. Sin era
ba rgo, permanecían aun algunos depósitos de agua y  arroylíe
los en los bajos ó cañadas á que descendían las aguas mas hu
mildes é inofensivas.

Por todas parles iban saliendo y a  los hombres , examinan
do los contornos de sus casas , y  para buscar alguna cosa con 
que alimentarse ellos y  sus familias, pues hacia Ro horas, ó 
acaso 48 , que ni dormían ni probaban alimento. Hallaron por 
el momento jos despojos de sus labranzas y  de sus animales aho
gados ó los de sus vecinos ; pero ¿con qué contarán para ma
ñana, pregunta el Sr. H errera, para la semana próxima0 ¿Con 
qué subsishrán el mes subsecuente?.... [Con la Providencia! 
respondemos nosotros , con la Providencia , tan pródiga en 
Cufia.

wNo se crea , continúa nuestro entendido corresponsal, que 
son figuras fantásticas de mi imaginación exaltada por los ob
jetos que  lie presenciado : no; son hechos efeclivos, son tristes 
realidades que 110 enumero individualmente porque seria pre - 
ciso mencionarlos todos. Entonces seria indispensable citar las 
pérdidas que cada cual ha sufrido en las labranzas y  animales, 
diseñar sus míseras habitaciones, y  el estado en que habrán 
quedado sus techos y  paredes de yagua y  guano , sin suelos, 
sin muebles, sin víveres de ninguna especie, y ocupadas sola
mente por madres medio vestidasy por su numerosa prole ham
brienta y  desnuda que pide pan y  abrigo. [Horrible pintura que 
nadie puede hacer al vivo sin espantarse de su propia obra!”

Sin em bargo, el Sr. Fernandez Herrera cita un hecho par
ticular. D .  Juan Pérez , vecino inmediato al Paso-R eal de San 
C ris tó ba l , y  D. José Dolores Quintana , que vieron sus casas 
inundadas, embarcaron sus esposas y  niños en un mal cayuco 
o canoa , que haciendo agua á poco tiempo obligaron á las se
ñoras á lanzarse de la canoa, y  tras ellas los niños de diversas 
edades: los hombres favorecieron á todos cuantos les fue posi
b le ;  pero vieron jiasar junto á ellos dos niños ahogándose, sin 
que estuviese en su mano salvarlos. A l  dia siguiente fueron en
contrados sus cadáveres en la vega mas inmediata.

A lgunos construyeron balsas de madera ; pero desatándose 
y  deshaciéndose del todo , pusieron su vida en inminente peli
gro , y  solo lograron salvarse algunos , trepándose en los árbo
le s , no sin algunas contusiones y  casi moribundos. Se habla de 
otras desgracias y  de otras personas ahogadas; pero no se enu
meran todavía como cosa segura.

Cuando nuestro corresponsal escribía la comunicación á que 
nos referimos , no sabia cosa alguna de las inundaciones de los 
demas partidos y  vegas de la dilatadísima V u e lta -a b ajo ,  por
que los rios aun no permitían el paso. Pero con lecha del 17, 
es decir, un dia después de la primera carta, recibimos otra eu 
que nuestro recomendable amigo nos dice entre otras cosas lo 
siguiente:

wL a  creciente horrorosa fue el martes, y  aun hoy viernes 
á las tres de la tarde no ha llegado el correo de los partidos 
mas al O cciden te , ni nadie que nos dé noticia de los estragos 
que infaliblemente habrán acontecido ; y  la prueba es que na
die viene de allá porque no dan paso los rios. H o y  se ha dicho 
aqui que en un cafetal de las lomas del Cuzco se ha despren
dido una loma que enterró el batey  , no sabiendo si lúe en su 
totalidad ó en p arte , ni si perecieron algunas personas. E l  rio 
de Bayate  aun hoy se pasa en valsas. L a  ceja de Santa A na  é 
ingenio del Sr. marques de Arcos fueron también anegados. 
Dícese que los derrames del mismo Bayate  y  del San Juan 
han causado mucho daño en el punto llamado Pu erto-R ico . El 
San Cristóbal y  Rio-H ondo se han unido ahora por donde 
nunca lo habían hecho , entre las lomas y  otra altura que está 
del camino real hacia ellas , llevándose casas y 3oo ó mas cu- 
jes de tabaco de una vega. N o  Acabaría si continuase enume
rando desgracias.”

Por todo cuanto llevamos relatado podrán nuestros lectores 
formar una idea en globo de los desastres que ha producido la 
inundación. Creemos que mas adelante podremos dar á cono
cer otros pormenores, si desgraciadamente hay que lameutar 
nuevos desastres. Esperamos ansiosos la comunicación de nues
tro corresponsal en Pinar del R i o ;  y  tan luego como la reciba
mos , daremos cuenta exacta á nuestros lectores.

( D iario de la H abana .)

Sevilla 6 de A gosto.

E n  el dia de ayer se inauguró en las salas bajas del edifi
cio del Consulado el establecimiento del Monte de Piedad y  
Caja de ahorros , á cuya apertura asistieron el Sr. gele político 
con los Sres. directores, tesorero, contador y  depositario do 
alhajas.

Se presentaron varias personas á hacer empeños de estas; 
pero en algunas no pudo efectuarse , porque los interesados 
iban con la idea equivocada de que los aprecios se habrían de 
hacer por su valor- artístico, 110 pudiendo 111 debiendo ser mus 
que el intrínseco con las bajas establecidas en el reglamento.

Flan ingresado las cantidades efectivas de las acciones poi 
que se suscribieron para tan útil y  benéfico establecimiento, 
los señores siguientes , comprensivos desde el núm. I al bo* 
importantes l í ,6 'o o  rs. vn.



Ei Si\ geíe político Je la provincia D. Francisco Moferio 
Za líkrriaga  , D. Francisco Ramos y  G ó m ez ,  I). M.rutel G a 
llando 5 I). José Perez de León, D. 1.1 loro G-a roía de la M a 
ta ,  O . Cristóbal García M uñ o z, D. Ventura  Diaz , D. V i 
cente García  y  Gornefc , D .  Fermín Canalla, O. Joaquín del 
R e y  * D . Manuel L agrava , 13. Francisco D ra c en a s ,  1). C or-  
nelio Cipriano Sánch ez, D. Pedro O r e la ,  13. Ramón G onzá
lez P e re z ,  13» José Martínez Gallea* 13. Manuel M  ina Cabe
llo y  Ortega* D* Sebastian Estrella* Í3. Juan y  D . Manuel 
Calonge y  D . Tomas de la Calzada»

Apreeiabilísimo es el servicio publico que están prestando 
los señores que componen esta bella institución! que sigan con 
constancia venciendo los obstáculos que siempre se presentan 
en las uuevas empresas, y  dia llegará en que Sevilla y  su pro
vincia bendigan su filantropía y  sus desvelos.

( Diario de Sevilla .)

M ADRID 1 0  DE AGOSTO.

Gobierno superior político de Búrgos. Excmo. S r . : Las 
comunicaciones interiores de esta provincia se hallaban, según 
tuve el honor de manilestar á V .  E . en mi comunicación de 23 
de Febrero ultimo, en el estado mas deplorable y  angustioso, 
sufriendo repetidas veces pérdidas de consideración los labra
dores y  traficantes, y  haciendo imposible la concurrencia de 
los mas vecinos á los mercados que en las diferentes épocas del 
arlo se celebran en varios pueblos. Causas de orden superior, 
y  sobre todo la guerra civil  última, habían sumido á estos mo
radores en una especia de inercia que era preciso remover, es
timulándoles por e¡ mas poderoso móvil, que es el ínteres indi
vidual, á que mejorasen sus caminos para facilitar los traspor
t e s , y  dar salida á los géneros del pais.

Excitados los ayuntamientos por mi autoridad , y  penetrad- 
dos de que el Ínteres de la reparación de caminos era suyo, 
se dedicaron á las obras con actividad , excediendo los resulta
dos á todas mis esperanzas , y  Consiguiendo por medio de la 
constancia y  persuasión que sin vejaciones ni desembolsos haya 
este pais conseguido un beneficio que saben apreciar sus habi
tantes.

Los alcaldes de las cabezas de partido han secundado con 
un celo digno de elogio mis disposiciones, cabiéndome la satis
facción de participar á V .  E. , que á pesar de lo quebrado y 
pantanoso del terreno que ocupa en su mayor parte esta pro
vincia, dilatada ademas cual ninguna, los caminos trasversales 
casi en su totalidad son hoy susceptibles, en virtud de los últi
mos reparos, del trasporte en carros sin peligro de las averías y  
detenciones que eran tan frecuentes.

Por el adjunto estado que tengo el honor de elevar á la su
perior considerucion de V .  E. se patentiza la actividad desple
gada por los ayuntamientos , á los que no dejaré de la mano 
hasta ver terminado este útil proyecto, cuyos resultados son 
tan lisongeros, y  cuya  bondad y  certeza en los partes dados he 
tenido ocasión de cotejar por mí mismo en las diferentes sali
das de esta capital.

Dios guarde a V» E . muchos años. Búrgos i? de Agosto  
de 18ú2.mExcmo. S r .= J o s é  Nieto.-—Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Península.
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Gobierno político de la provincia de G uadala jara.= E xce-  
lentísimo S r . : T en go  el honor de acompañar á V .  E . la adjun
ta copia del estado de las obras ejecutadas en la carretera g e 
neral de la corte á Logroño en la segunda quincena del mes de 
Julio último.

A l  propio tiempo me cabe la satisfacción de participar á V. E. que eu el dia de hoy se han principiado los trabajos del trozo primero entre Taracena y  Tórtola.

Dios guarde á V .  E* muchos años. Guadala jara $ de 
Agosto dt* i 8 4 —  Exorno. Sr.=Beiré* no Qairón y Coiií re- 
ras. ===Lxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Carretera general de Madrid á Francia por Soria y  L ogro- 
ñ o .= L ín e a  comprendida en la provincia de Guudalajura , cuya 
dirección está encomendada al inireniero D . José Julián de 
C alle ja .  _ °

Segunda qilincena de Julio de 1 842.=== olhiu  de las obras 
ejecutadas en el trozo sexto c o m p r e n s i v o  entre l ia  y  Padilla, 
Verificadas en dicha segunda quincena, á saber:

5 fio varas de camino abierto»
6’8o cargos de piedra calcárea puestos en caja pat'a el afir

mado.
3 plantas abiertas para la e j e c u c i ó n  de alcantarillas.

Padilla y  Julio 3 t de t 8 4 2 .= J o s é  Julián de C a lle ja .= E s  
Copia.=Quirós y  Coniferas.

Gobierno políticd de la provincia de Almería. ==Excmo. se
ñor : Prosiguen coq la posible actividad los trabajos tiempo 
há emprendidos para mejorar la carretera de Granada y  cami
no Je Poniente , habiéndose adelantado los de aquella durante 
la ultima quincena* que comprende desde el día 1? al i 5 del 
presente mes , en una extensión de 85o varas, y  los del ultimo 
en 270.

Lo que pongo en el superior conocimiento de V .  E . en 
cumplimiento de mi deber.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Alm ería  28 de Julio  
de r 842.í=»Excmo. Sr.==Gerónimo Muñoz y  López ^ E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Córdoba.=^Excmo. se
ñor : Paso á manos de V .  E. para los electos convenientes los 
dos estados adjuntos de las obras ejecutadas en esta provincia 
eii la carretera de Córdoba a Málaga durante el mes de Junio.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Córdoba 3 í de Julio 
de 1 84-2.^=Excmo. S r .= A n g e l  Izn ardi.= E xcm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península.

Carretera de Córdoba á Antequera»-=Prirnera quincena de 
Junio de 1 842»=Eslado de los trabajos ejecutados en la men
cionada quincena para la Construcción de campo atrincherado 
con barracones para alojamiento de las brigadas de presida
rios entre M o n tem ayo ry  Montilla en el sitio nombrado Porti
chuelo de la Rambla.

Portichuelo de la Rambla»~443 varas cúbicas de desmonte, 
443 id. de terraplén, 24  id. de zanjas para cimientos , y  1 64  
id. de loso para el campo at rincherado*

Ademas se han cortado los pies derechos y  pares necesarios 
para la formación de las barracas con 264 varas superficiales 
para los penados , y  una con 6 ' id.  id. para la escolta , y  se 
han cortado de aguzado i 5o estacas para el malecón del foso 
que debe aislar este campo y  sus cuarteles.

Córdoba 16  de Junio de 1 8 4 2 — Manuel María Mauriño, 
ce lador.=V? B ?~ D erq u i.z tE s  copia.=síznardi.

Carretera de Córdoba á Antequera.=Segunda quincena de 
Junio de 1 842.~Estado de los trabajos ejecutados en la mencio
nada quincena para la construcción de un campo atrincherado con 
barracones para alojamiento de las brigadas de presidarios en
tre Montemayor y  Montilla en el sitio nombrado Portichuelo 
de la Rambla.

Portichuelo de la R a m b l a . »  4°8  varas cúbicas de desmon
te , 358 id. id. de terraplén ; 5o id. de zanja para cimientos, 
y  121 id. de loso para el campo atrincherado.

Ademas se han labrado 20 pies derechos para la armadura 
de las barracas; se han cortado de aguzado i 5 j  estacas para 
el malecón del loso, y  se han construido:

U n  sombrajo para el taller de carpintería de 54 varas su
perficiales.

Una escalera de tres varas de longitud.
E l  trípode para un nivel de agua.
Dos tijeras para la línea de las estacas.
Seis borriquetes para labrar madera y  otros útiles y  enseres 

necesarios.
Montemayor 1? de Julio  de i8 4 2 .  =  E 1 celador, Manuel 

María M auriño»=V- B ? = = D erqui.= E s copia.=Iznardi.

Excmo. S r . : Tengo la satisfacción de remitir á V .  E .  el es
tado de las obras ejecutadas en los meses trascurridos desde el 
de M a r z o , con los cuales ha quedado finalizado enteramente 
el puente Barbantiño y  los inurallones de sus alas en el tro
zo 15? de esta carretera. Por las diferentes ocasiones eu que he 
podido visitar las obras de aquel puente , debo recomendar á 
la consideración de V .  E .  la solidez y  esmero con que se han 
ejecutado.

Dentro de m u y  breves dias quedará de hecho firmada la 
escritura de la contrata de la carretera de V i g o  á Castilla ce
lebrada con D . Manuel Vieitez A c e v e d o , y  aprobada por la 
dirección general de Caminos.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Orense 2g de Julio 
de i8 4 2 .= E x c m o .  S r .= J o s é  Antonio de G a tte l l .= E x cm o . Se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de 
la Península.

Carretera general de V i g o  á Castilla.—Año de l 8 4 2 . = D i s -  
trito de O rense.=Estado de las obras ejecutadas en los meses 
de M a rz o ,  A b r i l ,  M¿iyo y  Junio.

T rozo  1 5?

2520 Varas  cúbicas de desmonte en fierra.
3y 5 I Id. id. de rellenos.
2 1 7 3  Id. id. muros de sostenimiento con mezcla.

3 2 7  Id. lineales de medios pretiles en los murallones 
de las ahis del puente Barbantiño.

80 Id. id. pretiles en el campo del puente.
6  Hiladas de dovelas en cada uno de sus arcos, y  

ademas las claves.
E l  cordou del mismo, y los macizos y revesti

miento de los senos de los arcos.

4$7 ' ‘«iVls hunden de explanación en la Vega Vieja y
alas del puon e , y  fina!¡nenie Jos cunos ue n^go.

Orense a 1 Jo J a b a  do 1 842.== A l e j o  Ándrade Y¿iñez. =s 
Es copia. ==Gat (cH.

Gobi erno político de la provincm de Segovia. =  R e co m 
pensando S. /V. el Regente del Reino el mérito que la Milicia 
nacional y  algunos o! ros patriotas contrajeron en 4  de A g o s 
to de 18.07 , dehmdiendo esta ciudad contra las hordas re b e l
des al mando del cabecilla z^anátegui , ha tenido á bien con-* 
ceder una condecoración cívica á todos los que contribuyeron 
a tan honroso hecho de armas. Los que se consideren aeree-* 
dores á dicho distintivo presentarán inmediatamente sus solici
tudes en este gobierno político para la calificación que ha de 
hacerse por la junta nombrada al efecto.

Segovia 6 de Agosto de 1 842. =  Laureano María Muñoz.

C O L E G I O  DE H U M A N I D A D E S  , 

calle de C arretas , nitm. 3 , cuarto tercero de la derecha .

A  'a dirección de un prolesor de varias ciencias, y bajo el 
interior de los mejores colegios nacionales y  exlrangeros, se 
halla establecido el presente en esta corte.

Se ensena la escritura inglesa, francesa, gótica y  romana; 
la faquigralía 5 gramática latina y  los idiomas francés, ingles, 
italiano, alemán y  griego; curso completo de matemáticas1, de
lincación, dibujo topográfico y  arquitectura c iv i l ;  curso com 
pleto de fiiosolía y legislación mercant il ; aritmética del comer
cio * cambios ó reducciones de monedas, pesos y  medidas de 
todas las plazas de Europa , incluso el cambio giratorio y cal
culatorio ó urbiírage, y  ademas el arte de llevar los libros de 
comercio y  oficinas por partida doble.

Sirven de texto para la enseñanza los autores adoptados por 
la universidad en todas las ciencias que le conciernen ; pero la 
parte mercantil, que es su aritmética, cambios y  partida doble se 
ensenan por un método leórico-prácfjco , compuesto por el d i 
rector , desconocido de todos los profesores teóricos , de forma 
que al concluir el curso, lia vencido el discípulo cuantas difi
cultades pueden oeurrirle.

Se admiten tres clases de alumnos: internos, m^dio pensio
nistas y  externos , bajo reglamento que se da gratis al que le 
solicite , y  también se remitirá por el correo á quien lo pida, 
poniendo el sobre : A l  director del colegia de h untan idades^ 
calle de Carretas , n¿nn. 3 , y  remitiendo la carta fran ca  de 
p orte , pudiendo contestar al mismo tiempo ei director ¿í cu a l
quiera pormenor que desease saber el que intente recomendar 
algún pensionista.

N o ta . Este colegio se halla incorporado á la uriiverddad 
literaria de esta corle, y  las certificaciones de su director son 
validas para los cursos académicos.

D irecció n  general de Caminos ¡ Canales y  Puertos*

Se sacan á publica subasta los acopios de la piedra necesa
ria para las reparaciones de la carretera de la Granja y  de los 
primeros trozos de las de Cast illa y  de V alencia por Lis C¿i— 
brillas , bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de m a
nifiesto en la secretaría de la dirección general , señalando él 
martes 16' del corriente para los primeros remates , y  el jueves 
18 á la propia hora para los segundos en la sala de dicha di
rección general.

La dirección general ha acordado saciar á pública subasta el 
arrendamiento por dos años del portazgo de Rábude , bajo U 
cantidad menor admisible de 4 0 ‘J rs. vn. anuales ; y  ha seña
lado para su primer remate el dia 20 del corriente" á las doce 
de su mañana en la sala de la misma. Las personas que quie
ran enterarse de las condiciones y  arancel acudirán á la escri
banía principal del ramo , sita en el piso bajo de iu casa de 
Correos.______________________

Intendencia general m ilita r .

Hallándose próximo á concluir el contrato que tiene la ad
ministración militar para los trasportes terrestres y nuiritimos 
que ocurran en la Península é Islas adyacentes, pertenecientes 
al presupuesto de G u e r r a , tanto de efectos m ilium s como de 
hombres, caballos y  demas que puedan ofrecerse, se ha dis
puesto sacar á pública subasta este servicio con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la se- 
secretaría de la misma intendencia general con la anticipación 
debida, en el que se han aumentado los que puedan tener que 
hacerse á las islas Canarias ó viceversa, h a b i é nd o s e  señalado 
para que tenga efecto el referido acto el dia 2 de Setiembre 
próximo venidero en los estrados de la misma a las doce de la 
mañana ; sirviendo de gobierno q u e ,  verificado que sea el re
mate, no se admitirá proposición alguna por ventajosa que sea, 
porque todas habrán de someterse a la pública concurrencia: 
lo que se anuncia para su conocimiento de los que deseen in
teresarse en este servicio.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el encargado de Negocios de España en Stockmmo se 

ha remitido al ministerio de Estado , y  por este al de Marina, 
el siguiente aviso dado por la administración de la marina dei 
reino de Suecia :

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

wL a  administración de la marina del reino de Suecia pone 
en conocimiento de los navegantes lo siguiente:

I? E l  fanal de Falsferbo en latitud de 55° . . .2 1 1 ...20n N .  
y  longitud de U¿°...2/...53// al E . de Cádiz , que hasta ahora 
era un luego sostenido con carDon de p iedra, se cambiará por 
una luz fija de segundo orden, y  por consiguiente la torre ten
drá la variación correspondiente , luciéndola su cuerpo de cria-



tales. y cerrando la abertura que tenía antes para el óarbon. 
Mientras se concluye esta operación, que se cree podra ser p a 
ra el i?  de Julio de 184^? alumbrará una linterna grande, 
colgada én lo alto de la torre y  á ia mayor elevación que sea 
posib le ,  aunque nunca será su luz tan intensa como la que pro
ducía el carbón que hasta aquí se lia empléalo.

2? Se hará el mismo cambio, en el fanal de la punta de K u -  
llens en latitud 5b0... 1 8 /. . .o o // N .  y longitud 1 8d...44/.. .45"  
E .  de Cádiz. Para esto se demolerá la torre ; y  mientras no se 
concluya la nueva , que será en el año próximo de 1840, alum
brará un fuego de carbón de piedra, que se colocará en un fa
nal abierto en la roca próxima a la torre,  y  que tiene casi la 
misma elevación que el anterior.

3? E l  íanal de Vestre-ICulle próximo á la isla de Olande 
y  en latitud 55o...56b..3o "  N .  y  longitud de . . . l ?)11
al E. de Cádiz sulrirá la misma variación , siendo reemplaza
do por una luz fija y  de reverbero : durante el tiempo necesa
rio para concluir el trabajo de la torre se encenderá una lin
terna, y  se anunciará en la Gaceta la época en que principie á 
alumbrar la nueva luz.

4? E n  virtud de una'Real orden se principiará este año la 
construcción de un faro, cuya  torre tendrá 5o pies de altura en 
M oruptunge, punto situado á cinco millas al O. N . O. de Eal 
k m ib e rg ,  que está en la costa de la provincia Idalland , en el 
mar de Cattcgat. E l  fanal será de reverbero, pero que se 
distinguirá por su mayor fuerza del de la isla de A n lio lt , que 
se anunció en Dinamarca con lecha de 24 de Marzo de este 
año (1). Falkemberg está en latitud 56°...54/...3o /' N .  y  lon
gitud 1 8 °. . .47 ' . . .5 5// al E . de Cádiz. Stockolmo 1 5 de A b ri l  
de 18 4 2 .”

Madrid y  A gosto  6 de 18 4 2.

E11 la Gaceta del viernes I? de J u l io ,  núm. 2821 , se anun
ció por los testamentarios de la difunta Doña María de los D o 
lores Domínguez la venta de dos cuartas partes , ó sea la mitad 
de cada una de dos casas sitas calle del Salitre , núm. 14  y i 5 
viejos , 3o y  32 nuevos , manzana 20 , para pago de acreedo
res á la misma testamentaria ; mas no habiéndose presentado 
postor alguno , han sido tasadas tercera vez por el arquitecto 
D . José María G uallar y  Sánchez en la cantidad de 4 9 , 4 1 1 rs. 
á rebajar los 4® l's. de un íurol que corresponde á dichas par
tes de casa: el platero que ocupa el portal de la casa nú
mero 35 , calle de la Concepción Gcrónima , está encargado 
de admitir proposiciones hasta el dia 10 de Agosto próxi
m o ,  siempre que se cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 3

Para la Habana con escala en Puerto~R ico , solo para de
jar pasajeros.

L a  hermosa fragata paquete española, primera de Cádiz, 
alias la Rosa  , forrada nuevamente en co bre , su capitán el te
niente de navio de la armada nacional D .  José V i l la lv a ,  dará 
la vela el I 5 de Setiembre próximo sin falta con la carga y  
pasajeros que hasta entonces reúna, los que recibirán el esme
rado trato que tiene acreditado.

Se despacha en Cádiz por D .  Plácido García , calle de C o 
medias , uum. 23 . 8

IM P R E N T A  N A C IO N A L
Dentro de breves dias se hallará venal en el des

pacho de dicha Imprenta el tomo de decretos q u e 
comprende los seis primeros meses de este aüo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  10 de ¿dgasto á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

In scripcion es en el gran lib ro  á 5 por IO O , 00.
T ítu lo s al portador del 5 por 100 , 28-4 , i  , § , 28 , tres 

dieziseisavos y  28£ á  v. f.  v a l .  y  f i r m e :  29£ y  3 i £  á  v .  f. vol. 
á prima £ por l o o  con 11  cupones: 20§ á  60 d. f. vol. con 3 
cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión d é la  
deuda exterio r, 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4  P or 1 0 0 , 00.
T ítu lo s al portador del 4  por 100 , 00.
Idem  id. del 3 por 1 0 0 , 2 l£  al contado: 2 t |  y  21 once 

dieziseisavos á 60 d. f. vol. : 22 y  2 2 ¿  á 60 id. á prima £ 
por 100.

Cup ones llam ados á ca p ita liza r, 00. I
V a le s  Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por I 00 á p a p e l , 00.
Idem  sin Ínteres, 5f  á 5g d. f. vol. á prima {  por 10 0. 
A cciones del banco español de San F ern a n d o , 00.

C AM BIO S.

L on dres, á 9 0  dias 9 Zj Z.  G ran ad a, i£  d.
P a r is , I 6-5 á 4 . M á la g a ,  id.

Santander, par.
A lic a n t e , -f d. San tiago , 1 d.
Barcelona á ps. f s . , £  din. id . Sevilla  , £ á f  id.
B ilbao  , £ pap. b. V a le n c ia , \  á par.
C á d iz , 1  á 1 d. Z a ra g o z a , 1 din. id.
C o ru n a , I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Mariano R e c i o , juez de primera instancia de esta c ía -  
dad de Cuenca y  su partido.

Por el presente edicto y  término de 3o dias siguientes al

(i) Véase la Gaceta dei 22 de Moyo último.

1 de su fijación cito y  emplazo á tocias las personas que se crean
con derecho al patronato activo familiar fundado en la villa  
de V a le ra  de Arriba  por D . Fernando R u iz  de A larcon , se
ñor de la misma v i l la ,  según escritura otorgada cu la villa  de 
Madrid á 28 de Junio de l(>22 ante Diego R u iz  de T ap ia , 
escribano público, dotándolo con varios bienes suyos propios 
para la manutención de cuatro capellanías y  otras cargas, de 
cuyos bienes se lia pedido por D. José Nicolás Gutiérrez , ve
cino de V i l la r  de Canas , en reorcsenlacion de D . José María 
Monreal, caballero pensionado de la Real y  distinguida orden 
española de Carlos IIT , abogado del ilustre colegio de la villa 
y  corle de Madrid , vecino de la misma y  apoderado general 
del Sr. duque de Granada de E ga  , se le declare la propiedad 
de ellos á dicho Sr. duque por haber recaído en sus vincula
ciones ; para que en el trascurso del citado término comparez
can en este mi juzgado por sí ó por medio de procurador com
petentemente autorizado á usar del traslado que se les ha con- 
lerulo por auto de 6 del actual, y á  decir de su derecho en de
bida forma , apercibidos que pasado dicho término sin haber 
comparecido les parará entero perjuicio, y  sin otra citación 
se procederá á lo que haya lugar.

Y  para conocimiento de todos he mandado la publicación 
y  fijación del presente, y  que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la Gacela del Gobierno.

Dado en Cuenca á 3o de Julio de 1842 —-Mariano R e 
c io .= P o r  mandado del Sr. ju e z ,  Bernabé Saluegecillo.

 D . Francisco Monloro y  N a v a r r o ,  abogado de los su
premos tribunales de la nación, del ilustre colegio de Sevilla, 
juez de primera instancia por S. M. de este partido écc.

Hago saber: Que por parle de D. José Moreno, presbíte
ro ,  de este vecindario, se ha instruido expediente para que se 
le decía re la libre propiedad y  pertenencia de los bienes con 
que está dotada una capellanía de misas, de que le está he
día colación, servidera en esta c iudad, que fundó en ella Don 
Diego Marin 3' su imiger Doña Juana de Esp añ a, que fueron 
domiciliados en la misma, por escritura que otorgaron ante el 
escribano de su número D . Juan Lozano Palomino el dia 3 de 
J u b o  de 1 7 5 3 ,  dotándola con dos casas que sitúan en esta re
ferida ciudad ; y  para que los parientes de dichos fundadores 
que se crean con derecho á los expresados bienes puedan ejer
citarlo en este juzgado dentro de 3 o  dias, que por primero y  
último término se les señala, acudiendo por ante la escribanía 
del infrascrito, donde radica el mencionado expediente, bajo 
el concepto de que si no lo verifican, pasado que sea dicho 
término , les parará perjuicio , he mandado fijar y  publicar el 
presente.

A l  geeiras 2 de Agosto de 1 8 4 ^ .= L ice n cia d o  Francisco 
Monforo.=Por mandado de S. S . , Francisco de Paula Puche 
y  B a lb o a , escribano público.

 Por providencia del juez de primera instancia de Molina
se cita , llama y  emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía de sangre que en el lugar 
de Rueda fundó el bachiller Francisco Martiuez V alle jo  , pa
ra que en el término preciso y  perentorio de 3o dias , conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del G o 
bierno , se presenten en aquel juzgado por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante á usar de la acción de que se 
crean asistidos , apercibiéndoles que de no verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

  D . \  entura Antón Sedaño, juez propietario de primera
instancia de esta ciudad de Lueena y  pueblos de su partido Ócc.

Por el presente se convocan, citan, llaman y  emplazan á 
todas las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes dote de la capellanía que en esta ciu
dad fundó D .  Fernando Ramírez de V a l l e j o ,  para que en el 
término de 3o dias, contados desde la lecha del presente, se 
personen en este juzgado á deducir sus pretensiones por la es
cribanía del infrascrito 5 apercibidos que de no verif icarlo , se 
procederá á declarar dicha propiedad en favor de D . Onofre 
Sobremonte y  R a m ír e z , su actual poseedor, que la ha solicita
do conforme á lo dispuesto en la ley de I 9 de Agosto del año 
anterior de 1841» Dado en la ciudad de Lueena á 2 6  de J u 
lio de 1 8 4 2 .= V e n t u r a  Antón Sedaño.= Por mandado de dicho 
señor juez , Pedro de la Blanca y  Palma.

 Ignorándose el paradero de D . Lorenzo T r ib o ,  vecino y
relojero que fue en esta corte, se le c ita ,  llama y  emplaza 
para que dentro del término de 20 dias primeros siguientes al 
de hoy comparezca ante el señor juez de primera instancia Don 
Manuel Luceño , y  por la escribanía de número de D . Felipe 
José de Ibabc , á fin de que tenga cumplimiento el manda
miento de pago expedido á instancia de D .  Carlos Pizzala por 
suma de 6488 rs. de principal contra dicho T r i b o ;  apercibi
do que de 110 verificarlo , trascurso el designado término , le 
parará el perjuicio que haya lugar ; entendiéndose las diligen
cias á él pertenecientes con los estrados del tr ib u n a l, sin mas 
citación ni emplazamiento.

 Juzgado de primera instancia d e L u g o . = E n  causa que es
toy instruyendo contra Doña Benita Pardo y  S ilva , de esta 
ciudad , sobre falsedad y  poligamia en el matrimonio que ha 
contraido con D . Andrés C u n e l , suponiendo muerto á su pri
mer consorte Manuel de Dics , he proveído hoy dia el auto que 
entre otros particulares comprende el que copio.

wCítese y  emplácese á Manuel de Dios para la misma por 
si quisiere tomar parle, y  ya que se desconoce su paradero, llá
mesele por medio de la Gaceta del reino y  en los Boletines 
oficiales de las provincias de este , para lo que se oficie a la re
dacción de aquella y  respectivos gefes políticos.”

 M ) .  Joaquín de T u t o r ,  intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia de Santander, de que el infrascrito escri
bano de las mismas certifica y  da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por segundo pregón 
y  edicto á Lorenzo R e v u e lta ,  Manuel Madrazo Abascal, 
Juan L abin Solana, Mateo Solana, Ignacio Madrazo A bascal, 
Manuel Lavin  , Domingo L ó p e z ,  Domingo R u iz  é Ignacio 
G ó m ez ,  vecinos de Arredondo y  Bustablado, en el partido ju
dicial de R am ales , y  Manuel Cano G o u z a le z , Marcos de 
Aja , Manuel Sañudo y  Antonio Peres , que lo son de la v i 
lla de la V e g a  de P a z ,  en el partido de V i l la ca rr ie d o , pro
cesados criminalmente por delito de contrabando de tabaco y  
géneros , y  resistencia á mano armada contra les carabineros 
de Hacienda pública , para que en el término de nueve dias pri

mero* siguientes al de hoy se presenten en este juzga.lo á 
responder d é lo s  cargos que en la causa resultan contra ellos, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo , se procederá á lo qu» 
haya lugar en su ausencia y rebeldía , parándoles el perjui
cio que corresponda por su contumacia, entendiéndose las 
notificaciones y  demás diligencias que ocurran con los estrados 
de este tribunal , surtiendo el mismo que si se hicieran en sus 
personas á dichos procesados. Dado en Santander á 2 de A gos
to de 1 8 4 2 .— Joaquín de Tulor.=»Por mandudo de S. S. , J o 
sé María Dou Martínez.

 D. Rafael  Serrano Blazquez , abogado de los tribunales
nacionales y  juez de primera instancia de esta ciudad de B uja-  
lance y  pueblos de su partido &e.

Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho ú los bienes dote de la capella
nía colativa de sangre fundada en la iglesia parroquial de la 
villa de Cañete las T orres, de este partido, por el licenciado 
D. José E  speranza C a r a m e l ,  vacante en la actualidad por el 
fallecimiento del presbítero D .  Francisco de Lara , para que 
comparezcan á deducirlo en íorma por medio de procurador 
con poder bastante, y  por el oficio del infrascrito escribano, 
en el termino de 3O días, los primeros siguientes al de la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  en la 
Gaceta de M adrid ;  con apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues con vista de escrito presentado por parte de D . A n 
selmo de Tuesta , vecino de la ciudad de Pulchena , asi lo ten
go mandado por mi auto de hoy en el expediente instruido por 
el mismo pidiendo la propiedad de los bienes de la expresada 
capellanía.

Bu ja lance 3 de Agosto de 1842* =  Rafael Serrano B l a z -  
quez.=Por mandado de dicho señor, Pedro de Herrera.

V A C A N T E S .

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de T r e — 
viana, partido de H a r o , compuesta de 240 vecinos, y  dota
da con 120 (anegas de trigo anuales , casa de valde y  libro 
de contribuciones.

Los aspirantes dirigirán sus memoriales , francos de porte, 
al presidente del ayuntamiento.

B I B L I O G R A F I A .

GALERIA DRAMATICA.
P E R D E R  Y  C O B R A R  E L  C E T R O ,

comedia nueva en dos actos , arreglada al teatro español por 
D. Ventura de la V e g a ,  representada con aceptación en el del 
Príncipe. Véndese á 5 rs. en las librerías de C u esta ,  calle 
M a y or ,  y  de Ríos, calle de Carretas, frente á la Imprenta na
cional.

R E T A S C O N ,  B A R B E R O  Y  C O M A D R O N ,

•omedia en un acto, acomodada al teatro español por D .  V e n 
tura de la V e g a .  Se vende á 4  rs. en las indicadas librerías.

 L a  Hoja biográfica ha seguido publicándose constante
mente en esta corte en los términos que se anunció en el pros
pecto, á saber , dando 1111 ligero resumen de la opinión de la 
preusa extrangera sobre los importantes puntos que se ventilan 
en el campo de la política , y  lo mismo de la nacional , con las 
principales noticias que en ambas se encuentran, y  ademas las 
que le proporcionan sus corresponsales , teniendo á sus suscri- 
lores al corriente de cuanto ocurre en el extrangero, en la ca
pital y  en las provincias.

Huí el dia ha recibido la Hoja algunas mejoras, asi en el 
papel y  trabajo material, cómo eu el orden de los artículos, 
añadiendo el extracto de la opinión periodística de las provin
cias , para que sus suscritores puedan comparar esta con la do 
la corte, y  formar un juicio menos equivoc¿ido de la opinión ge- 
nsral que aquellos que solo le deducen de lo que arroja do 
sí esta ultima.

E l  nuevo orden con que sale y a  la Hoja Biográfica es el 
siguiente:

L a  Gaceta , que contiene las Reales órdenes y  comunica
ciones de oficio de las autoridades: prensa de M a d r id , que 
presenta la opmion de todos los periódicos que salen en esta 
corte: ídem de las provincias, que refiere la de los que se pu
blican en las mismas: notic ias exfrangérás , que recopila las 
que sobre cuestiones importantes se reciben por el correo del 
dia: idein nacionales, que presenta las que llegan - de algún 
ínteres curiosidad: B olsa , en que se da la nuestra del dia, 
los cambios y  las Bolsas extrangeras; y  fiualmente, última ho
ra, en que se pone en conocimiento de los suscritores cualquiera 
novedad de consideración que ningún periódico pudiera pro
porcionarles si no cuatro horas después de la publicación de la 
Hoja.

Se suscribe á 10 rs. al m es, 24  por tres, en la plazuela del 
A n g e l ,  núm. 9 ,  litografía de A ra gó n ;  librería de D .  Juan 
S a n z , calle de Carretas, y  en el almacén de papel de la R e d  
de San Luis , esquina á la calle de Jardines. En las provinciag 
en las principales librerías y  administraciones de Correos á 1 4  
reales por mes y  36 por trimestre , franco de porte.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no h ay  función.

Nota . Mañana viernes se pondrá en escena el drama nue
vo en tres actos, arreglado a nuestro teatro por un distinguido 
literato , y  precedido de un prólogo, titulado Quince años 
después, ó el Campo y  la corte.

C R U Z .  H o y  no hay función.


